
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso Ley 1561 de 2012 

con comunicación procedente del Juzgado Civil del Circuito de Ubaté en la cual dispuso confirmar en 

su integridad el proveído emitido por el Juzgado el 11 de diciembre de 2020 mediante la cual se declaró 

la terminación anticipada del proceso por ser un inmueble rural baldío. Sírvase disponer. 

 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

SECRETARIA 

 
PROCESO: LEY 1561 DE 2012 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE CASALLAS TELLEZ 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 2019 00105 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Retornan las diligencias con pronunciamiento proferido por el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, el 

cual resolvió confirmar en su integridad el proveído proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guachetá el 11 de diciembre de 2020, terminando de esta forma con las instancias surtidas ante el 

superior. 

 
Teniendo en cuenta que la decisión proferida por el superior, fue comunicada a este despacho y toda 

vez que el recurso interpuesto no surtió efectos de modificar la decisión inicial, se procederá al archivo 

del proceso una vez se dé cumplimiento al numeral tercero de la procidencia confirmada y se dejen 

las constancias del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento que el 

dentro del presente proceso la parte demandante no cumplió con la carga de notificación impuesta en 

auto de fecha 10 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

SECRETARIA 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN 

DEMANDADO: RAUL VARELA BUITRAGO 

RADICADO: 2021 00009 

 
Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
I.- ASUNTO A DECIDIR: 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia, para verificar si se dio cumplimiento al auto de fecha 
diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se ordenó a la parte actora que 
procediera a adelantar alguna gestión tendiente a la integración del litigio, procediendo a notificar a la 
parte demandada, por cuanto dicha actuación no puede adelantarse de oficio y se hace necesaria 
para continuar con el trámite del proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

II. CONSIDERACIONES: 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 317 del Código General del Proceso consagra: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado ella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declara en providencia en la que además impondrá 
condenas en costas”. 

 

Al respecto, ha de señalarse que el desistimiento tácito es una forma de terminación anormal del 
proceso, inoponible cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 
trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa, actitud que contraría el verdadero espíritu de la 
norma el cual propende por la libertad de las personas de acceder a la administración de justicia (arts. 
16 y 229 C.P.), la eficiencia y prontitud de la administración de justicia (art. 228 C.P), el cumplimiento 
diligente de los términos (art. 229 C.P), entre otras finalidades las cuales no son solo legítimas, si no 
también imperiosos a la luz de la constitución. 

 

Se tiene que en la presente demanda se libró mandamiento ejecutivo de pago el día ocho de febrero 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 

de dos mil veintiuno y desde entonces no se ha realizada ninguna actuación tendiente a la notificación 
del demandado, por tal motivo, mediante la providencia del diez de noviembre de dos mil veintiunos, 
se requirió a la actora para que procediera a dicha carga procesal dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación del auto en mención, sin embargo, vencido el término dado la parte actora hizo caso 
omiso a lo ordenado por lo despacho ni se acreditaron las gestiones necesarias para la notificación de 
la pasiva, razón por la cual se tiene por desistida tácitamente la actuación y consecuencia de ello, se 
procederá a cancelar las medidas cautelares existentes. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo municipal de Guachetá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TACITO el presente proceso 
EJECUTIVO promovido por LIDA ESPERANZA RODRIGUEZ BALLEN en contra de RAUL VARELA 
BUITRAGO, según quedó expuesto. 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas. 

 
TERCERO: PREVENIR a la parte actora, que podrá formular nueva demanda pasados seis (6) meses 
contados desde la ejecutoria de la presente providencia, o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES que se 

hayan podido decretar y materializar a causa del presente proceso. 

 
QUINTO: En firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente con las anotaciones respectivas, así mismo 
el DESGLOSE de los anexos entregándosele a la parte demandante, previas anotaciones de rigor, en 
especial las que trata el literal f) del numeral 2o del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 
PERTENENCIA, con memorial procedente de la Agencia Nacional de Tierras. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO QUIROGA QUIROGA Y OTROS 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE ANTONIO CENDALES Y OTROS 
RADICADO: 2021 00096 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la Agencia 
Nacional de Tierras el cual informa “el predio objeto de la solicitud es de naturaleza privada”, el que se pone en 
conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente Despacho comisorio 
diligencia de secuestro de bien inmueble, el cual se encuentra pendiente para fijar nueva fecha toda 
vez que la fecha anterior el apoderado de la parte interesada efectuó solicitud de aplazamiento. sírvase 
disponer. 

 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: LEASING BOLIVAR SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPASTECNICOL, CENEN 
PACHON, MARTIN LUCAS SUAREZ 

RADICADO: 2021 00117 
 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud de aplazamiento el despacho 
dispone fijar como nueva fecha para realizar la diligencia de secuestro, el día TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE 2023, a las 9:00 AM, la que se llevara a cabo de manera presencial 

 

Comuníquese a los intervinientes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
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GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en 

la cual reposa solicitud del abogado del extremo demándate quien solicita elaboración de oficios, de 

igual forma presenta memorial mediante el cual anexa soportes de las gestiones de notificación al 

demandado; obra a su vez respuesta por parte del empleador Carbocoque SA que da cuenta de la 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ZAIDA PATRICIA REINA AREVALO 
DEMANDADO ARLEY OROSMAN CASTILLO 

RADICADO: 2021 00123 
 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede procede el despacho a resolver las solicitudes pendientes 

dentro del presente proceso, en atención a los oficios solicitados por la apoderada del extremo 

demandante, corroboró el despacho que en efecto ya las ordenes fueron dispuesta desde el 

mandamiento ejecutivo de pago, por tanto, por secretaria elabórense los oficios correspondientes. 

 
Por su parte respecto de las gestiones de notificación efectuadas, aporta el extremo activo constancia 

de notificación a la que hace referencia el artículo 291 del CGP, indicando a su vez que en vista que 

no existió pronunciamiento alguno el 11 de agosto del presente año procedieron a realizar la 

notificación del artículo 292 del CGP; revisadas las documentales adjuntas observa el despacho que 

en efecto el citatorio de que trata el articulo 291 fue enviado al demandante a la dirección informada 

en el escrito de la demanda, sin embargo la misma no será tenida en cuenta hasta tanto se cumpla lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 291 del CGP en lo que refiere a la constancia que debe expedir la 

empresa de servicio postal, toda vez que en los anexos fue allegada la factura y la guía del envió las 

cuales no son el documento que indica la norma, cumplido lo anterior el despacho procederá a efectuar 

pronunciamiento sobre el aviso. 

 
Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la 

empresa Carbocoque SA la cual pone en conocimiento del despacho que el accionado se volvió a 

vincular laboralmente a la entidad a partir del 22 de mayo de 2022 tomando nota de la orden de 

embargo atendiendo el limite informado, el cual se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por secretaria elabórense los oficios ordenados en los numerales tercero y noveno de la 

providencia calendada primero (1) de diciembre de 2021. 
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SEGUNDO: Requerir al extremo actor para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 291 del CGP en lo que refiere a la constancia que debe expedir la empresa de servicio 

postal. 

 
TERCERO: Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte, oficio procedente de la empresa 

Carbocoque SA. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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Juez Municipal 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 
PERTENENCIA, en la cual el apoderado de la parte demandante aportó fotografías para ser incluido en el 
registro nacional de procesos de pertenencia, identificación y linderos, de igual forma obran memoriales 
procedentes de la Unidad de restitución de tierras, Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas, 
Superintendencia de Notariado y registro, Registraduria seccional de instrumentos de Ubaté que da cuenta de 
la inscripción de la medida, de igual forma reposa notificación del señor Flabio Cañón Quiroga y Martha Irene 
Tapiero quien dentro del término guardaron silencio . Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUZ ELENA QUIROGA VERGEL 

DEMANDADO: FLABIO CAÑON QUIROGA y MARTHA IRENE TAPIERO CUMBE 
RADICADO: 2022 00008 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, de conformidad 
de lo dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por secretaria a realizar la inclusión 
del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de 
la Judicatura, por el término de un (1) mes; al tenor de lo dispuesto en el art. 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 
de marzo 4 de 2014. 

 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficios procedentes de la Unidad 
de restitución de tierras, Unidad para la atención y reparación integral a las víctimas, Superintendencia de 
Notariado y registro, Registraduria seccional de instrumentos de Ubaté que da cuenta de la inscripción de la 
medida, los cuales se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales pertinentes, que los señores Flabio Cañón Quiroga Y Martha 
Irene Tapiero Cumbe, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio respecto de las pretensiones de la 
demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 
 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al Despacho de la señora juez la presente solicitud de prueba 
anticipada, la cual se inadmitió el día nueve de marzo de 2022, la cual no fue subsanada en término, 
Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: JOSE REINERIO CAÑON CARRILLO 

DEMANDADO: BERNARDA GONZALEZ DE VILLAMIL Y OTROS 
RADICADO: 2022 00016 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido por el despacho en fecha 
nueve de marzo de 2022, dentro del término concedido; es del caso 

 
DISPONER: 

 

1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, toda vez que no dio cumplimiento al auto de fecha nueve de marzo de2022. 

 
2º. ORDENAR la entrega de los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA, en la cual el apoderado de la parte demandante aportó fotografías de la para ser 
incluido en el registro nacional de Procesos de Pertenencia, oficios diligenciados, de igual forma 
reposan memoriales procedentes de la Registraduria Seccional de Instrumentos Púbicos de Ubaté 
que da cuenta de la inscripción de la demanda y superintendencia de notariado y registro. Sírvase 
proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO MARIA MENDEZ ACOSTA 
DEMANDADO: PILAR GONZALEZ VIUDA DE SIERRA 

RADICADO: 2022 00020 
 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, de 
conformidad de los dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por 
secretaria a realizar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes; al tenor de 
lo dispuesto en el art. 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014. 

 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la 
Registraduria seccional de instrumentos de Ubaté que da cuenta de la inscripción de la demanda y 
superintendencia de notariado y registro, los cuales se pone en conocimiento de las partes 
interesadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, con 

memorial procedente del apoderado del extremo demandante el cual allega tramite del citatorio de que 

trata el artículo 291 del CGP con resultado positivo. Sírvase proveer. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: EJECTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADOS: PABLO ENRIQUE QUICAZAN BALLESTEROS 
RADICADO: 2022 00034 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Incorpórese al expediente las citaciones de que trata el art. 291 del C.G.P. remitida en debida forma a la 

dirección de notificación de los demandados informada en la demanda. 

 
Continúe la parte con las gestiones para notificar al demandado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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Juzgado Municipal 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 
 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA, con memorial radicado por la apoderada del extremo demandante que da cuenta 
del diligenciamiento de oficios en las respectivas entidades. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: PEDRO CLAVER BALBUENA Y OTRO 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE IDELFONSO ESCOBAR Y OTROS 

RADICADO: 2022 00047 
 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficios diligenciados por 
el extremo demandante con las respectivas constancias de radicación de las entidades, el cual se 
pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 

desfijado a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

PERTENENCIA, en la cual el apoderado de la parte demandante aportó fotografías de la valla, de igual forma 
reposan memoriales procedentes de la Agencia Catastral de Cundinamarca. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSE ALFONSO CHIQUIZA RUBIANO 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINAODS DE PRESENTACIÓN RUBIANO Y OTROS 
RADICADO: 2022 00049 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias fotografía de la valla para ser 
tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno y oficio procedente de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca, los cuales se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

PERTENENCIA, con memorial procedente de la Registraduria seccional de instrumentos Púbicos de Ubaté que 
da cuenta de la inscripción de la demanda. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: SILVINO LADINO RODRIGUEZ Y OTRO 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO: 2022 00053 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, de conformidad 
de los dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por secretaria a realizar la inclusión 
del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de 
la Judicatura, por el término de un (1) mes; al tenor de lo dispuesto en el art. 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 
de marzo 4 de 2014. 

 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la 
Registraduria seccional de instrumentos de Ubaté que da cuenta de la inscripción de la medida, los cuales se 
pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda 

DECLARATIVA DE PERTENENCIA la cual se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DAIRO ADALBERTO CADENA SANCHEZ 

DEMANDADO: PROVISIONES Y SUMINISTROS DEL NORTE PROVINOR LTDA Y OTRO 

RADICADO: 2022 00057 

 
Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanada como se encuentra procede este Despacho Judicial, a decidir sobre su admisión y trámite, 

una vez revisado el libelo de la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos previstos en los Arts. 

82, 83, 84, 90, y 375 del C.G.P., EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, 

CUNDINAMARCA, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por DAIRO 

ADALBERTO CADENA SANCHEZ presentada a través de apoderado judicial y, en contra de 

PROVISIONES Y SUMINISTROS PROVINOR LTDA Y LAZARO CADENA CADENA sobre el 

siguiente bien: 

 
Porción de terreno que hace parte de uno de mayor extensión denominado LAS ACACIAS (en 

extensión de 6.400 metros cuadrados), ubicado en la Vereda Cabrera del Municipio de Guachetá 

Cundinamarca, identificado con matricula inmobiliaria No 172-23340 y cedula catastral 

000200020105000. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

172-23340 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Ofíciesele solicitando se sirva 

proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa del interesado, el respectivo 

certificado. 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de los demandados PROVISIONES Y SUMINISTROS 

PROVINOR LTDA Y LAZARO CADENA sobre el inmueble objeto de usucapión identificado con Folio 

de matrícula inmobiliaria No 172-23340 en el presente proceso y las que se consideren afectadas con 

la sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del C.G.P., el Decreto 

Ley 806 del 4 de junio del 2020 y en concordancia con los artículo 290-292 del C.G.P y ley 2213 de 

2022 a la dirección aportada con la demanda. 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, sobre el inmueble objeto de usucapión en el presente proceso y las que se consideren 

afectadas con la sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del 

C.G.P., y el Decreto Ley 806 del 4 de junio del 2020, y ley 2213 de 2022 el emplazamiento se hará 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. (Art. 108 del C. G. P.). 

 
QUINTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 

predio de mayor extensión, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de 

acuerdo a las estipulaciones en el numeral 7° del Art. 375 ibídem y la cual deberá permanecer 

instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

SEXTO: INFÓRMESE por el medio más expedito de la existencia del proceso a: Superintendencia de 

Notariado y Registro- Delegada para la protección restitución y formalización de tierras, Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Unidad Administrativa especial de atención y reparación Integral a las víctimas, Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), Personería Municipal de Guachetá y CAR- Cundinamarca. 

 
SEPTIMO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del contemplado en el Art. 375 del C.G.P., y demás 

normas concordantes, y TÉNGASE como de mínima cuantía. 

 

OCTAVO: AGRÉGUESE al expediente la demanda allegada en mensaje de datos por la parte 

demandante. 

 
NOVENO: RECONOZCASE PERSONERIA jurídica para actuar en favor de la demandante al Dr. Raúl 

Francisco Campos Peña, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al Despacho al despacho de la señora juez el presente 
proceso ejecutivo, la cual se inadmitió el día 22 de agosto de 2022, la cual no fue subsanada en 
término, Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GUILLERMO ENRIQUE QUIROGA ALBA 
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO QUIROGA ALBA 

RADICADO: 2022 00066 
 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido por el despacho en fecha 
veintidós de agosto de 2022, dentro del término concedido; es del caso 

 

DISPONER: 
 

1°. RECHAZAR la presente demanda acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, toda vez que no dio cumplimiento al auto de fecha veintidós de agosto de 2022. 

 
2º. ORDENAR la entrega de los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Republica de Colombia 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso de solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, en el cual se pone en conocimiento de la señora juez que el último 
número de placa consignado en los numerales primero y segundo de la providencia admisorio es 7 y no como 
allí se indicó. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDOS: NARCISO ANDRES GARCES SILGADO 

RADICADO. 2022 00071 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Atendiendo la constancia secretaria que antecede y con apoyo en lo dispuesto en los art. 285, 286 y 287 del 

C.G.P., se procede a aclarar el numeral primero y segundo del auto admisorio proferido el día 15 de septiembre 

de 2022, respecto de la placa del vehículo que se debe aprehender, indicando que la correcta es FJW 587 y no 

como se consignó en el referenciado auto. 

 
En todo lo demás, queda incólume el auto que admitió la solicitud, por secretaria téngase en cuenta para la 

expedición de oficios. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Guacheta - Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

PERTENENCIA, con memorial procedente de la Agencia catastral de Cundinamarca. Sírvase proveer. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN ROJAS GONZALEZ 

DEMANDADO: WASSEIGE DE WITTE DE VAN HOOBRAOCK Y OTROS 
RADICADO: 2022 00077 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la Agencia 

Catastral de Cundinamarca, el cual se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

PERTENENCIA, en la cual el apoderado de la parte demandante aportó fotografías de la valla para ser incluido 
en el registro nacional de Procesos de Pertenencia, constancia de diligenciamiento de oficios, respuesta 
recibida por parte del IGAC, de igual forma obran memoriales procedentes de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca y de la Corporación Autónoma Regional. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA ROSALBA VILLAMIL  

DEMANDADO: CAMPO ELIAS FORERO Y OTROS 
RADICADO: 2022 000084 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias fotografías de la valla las cuales 
serán incorporadas en el registro nacional de procesos de pertenencia una vez se acredite la inscripción de la 
demanda ante la oficina de Instrumentos Públicos, los oficios procedentes de la Agencia Catastral de 
Cundinamarca y CAR, así como los oficios diligenciados ante las entidades por parte del apoderado del extremo 
actor, documentos que se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA DE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 

PERTENENCIA, con memorial procedente de la Agencia Catastral de Cundinamarca. Sírvase proveer. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ANTONIO FIQUE 

DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO BERRIO Y OTROS 
RADICADO: 2022 00087 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la Agencia 

catastral de Cundinamarca, el cual se pone en conocimiento de las partes interesadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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Republica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso de pertenecía, 
se pone en conocimiento de la señora juez que el nombre de uno de los demandados se consignó en 
el auto admisorio de la demanda de forma errada como HERNAN BALLESTEROS VASQUEZ cuando 
lo correcto es HERMAN BALLESTEROS VASQUEZ. Sírvase proveer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EMMA FRANCISCA BALLESTEROS DE ALBA 

DEMANDOS: BALLESTEROS ROJAS ANTONIO Y OTROS 
RADICADO. 2022 00095 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la constancia secretaria que antecede y con apoyo en lo dispuesto en los art. 285, 286 y 
287 del C.G.P., se procede a aclarar el numeral primero y tercero del auto admisorio de la demanda 
proferido el día 5 de octubre de 2022, respecto del nombre de uno de los demandados dentro del 
proceso de pertenencia, indicando que el correcto es HERMAN BALLESTEROS VASQUEZ y no como 
se consignó en el referenciado auto. 

 

En todo lo demás, queda incólume el auto que admitió la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 

desfijado a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la Señora Juez la presente solicitud de prueba 
anticipada interrogatorio de parte, la cual se encontraba fijada para el día 15 de noviembre de los 
corrientes, informando que en la fecha de la diligencia ningún sujeto procesal solicitó acceso para 
conexión. Sírvase disponer. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE: JOSE SADY QUIROGA 

SOLICITADO: JOSE RAUL VELOZA 
RADICADO: 2022 00129 

 

Guachetá Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la necesidad de efectuar la diligencia solicitada 
el despacho dispone fijar como nueva fecha para realizar la diligencia de prueba anticipada interrogatorio 
de parte el día CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 2022, a las 9:00 AM. 

 

Se advierte a las partes, que la audiencia se realizará a través de las plataformas dispuestas por el Centro 
de Documentación Judicial -CENDOJ (Microsoft Teams,) para lo cual, partes y apoderados judiciales 
deberán efectuar la correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA 
en la página web de la Rama Judicial, y SUMINISTRAR LOS RESPECTIVOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE LAS PARTES Y/O TESTIGOS O PERSONAS A INTERROGAR, en un término no 
inferior a cinco días antes de la fecha indicada para la diligencia, así mismo los datos de correo 
electrónicos y números telefónicos de contacto de ellos y sus poderdantes, para facilitar la notificación y 
realización de la audiencia virtual. 

 

Para el efecto, una vez informado lo solicitado por las partes, se remitirá a los correos electrónicos que 
hayan sido suministrados, el respectivo link ó invitación para el acceso a la diligencia, con la advertencia 
de que se realizará en la fecha y hora programada. Se advierte a las partes, apoderados judiciales e 
intervinientes que, en atención a las medidas adoptadas con ocasión de la implementación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con la ley 2213 de 2022, se debe 
privilegiar el uso del correo electrónico y las herramientas tecnológicas que tengan a su disposición, lo 
anterior de conformidad con los artículos 1,2 y 7 del decreto 806 de 2020 y la ley antes referenciada. 

 
En caso de que no cuenten con medios tecnológicos pueden acercarse a las instalaciones del despacho, 
lugar donde se le proveerá la conexión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 25 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 

 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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